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Herencia condicionaL-La institución de heredero hecha con las 
condiciones d'e que u éste le está prohibido enajenm o hi­
potecar los bienes, y de qlte a su muerte pasen éstos a sus des­
cendientes legítimos con idéntica prohibición, y a la muerte de 
los últimos, a los biznietos del primer instituído que los adquiri­
rdn en pleno dom-inio y con libBrtad de disponer; y la de que si 
el primer heredero fallece sin hijos, hereda·rdn, en pleno dominio, 
unos sobrinos segundos del testado·r, es 1tna instit.ución con­
dicional swbordinada a que al fallecer el inslit.uldo en p1 imer 
término deje o no hijos, y debe liquidarse aplicando la legisla­
ción que rija al cumplirse esa condición, es decir, cuando fa­
llece ·el her:ed'ero p-ri1niti'Va y no cutmdo mue-rie' el t'estad'or. 

Las tres cuestiones que se suscitan son : Primera, si a la ad­
quisición de la herencia por los sobrinos segundos del testador, 
que fueron los herederos definitivos por haber muerto el primer 
instituído sin hijos, deben aplicarse los tipos de la tarifa vigente 
al fallecer el test.ador, o los que rigen al fallecer didho heredei:O· 
primitivo. Segunda, si procede o no exigir el impuesto s(Jbre el 
caudal relicto al adquirir la herencia los sustitutos, en razón a que 
la creaci.ón de éste f•ué poSJtenior a la muerte del testador ; y tercera, 
si procede o no exigir el impuesto por retiros obreros por esa ad­
quisición. 
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Primera cuestión.-El causante estableció una sustitución fidei­
comisaria condicional, llamando, en primer término, al heredero, 
pero con la obligación de conservar los bi·enes y entregarlos a sus 
hijos o a Jos demás herederos s: aquél fall-ece" sin sucesión, depen­
diendo por ello la transmisión de los bienes a Jos sustitutos de 
que el nombrado primero tenga o no descendencia; es doctrina del 
Tribunal Supremo (Sentencias de 25 de .iVlarzo de 1913 y 15 de 
Noviembre de 1917) que la sustitución de una persona para cuan­
do otra fallezca sin sucesión, es condicional, porque su efectivi­
dad depende del aconrtecimi·en-lo posible, futuro e i•ncierto, previs­
to por el testador, de que el instituído no tenga descendencia al 
morir y, por tanto, no nace el derecho ·del sustituto, ni puede ejer­
citarlo comfo-rme a Jos artículos 799 del Código c'ivil' y siguientes, 
hasta que el acontecimiento ocurra; fallecido, pues, el testador, 
bajo testamento en que se hallaba la aludida institución, los here­
deros sustitutos no adquirieron más que una expectativa de clere­
cho, no un derecho firme, lo cual no se verificó 1hasta que murió 
sin descendientes el heredero primero instituído, no consolidando 
hast.:t entonces su derecho, ni realizándose hasta ese rnuu1enlu la 
transmisión efectiva y real de los bienes ; fallecido, pues, el !here­
dero primero en 1926, la tarifa y reglamento entonces vigente son 
los aplicables, y no los que regían al morir el lestador, ya que de 
otra suerte se aplicaría una tarifa que perdió su vigor antes de ad­
quirir su derecho Jos herederos sustitutos; éstos sostenían la te­
sis de que la tarifa aplicable era la que regía al morir el causante, 
porque ellheredero tuvo su título en el acto de fallecer éste, aunque 
su efectividad se hallase en suspenc;o, siendo las de rgz6 aplica­
bles a los actos posteriores y no a Jos anteriores a esa fecha; pero 
est::~s razones han de ser desestimadas, porque según acuerdo del 
Tribunal Central de 16 de Ivlarzo de rg26 (véase REVISTA CRÍTICA 
de 1926, página ¡62), y sentencia del Tribunal Supremo, que lo 
confirmó, de 15 de Noviembre de r927, si bien el artículo 52, en 
armonía con el 657 del Código civil, dispone que los derechos a 
la sucesión se entienden transmitidos desde el día de la muerte del 
causa·nte, tal precepto no se opone a la interpretaóón expu·esta, 
ni contmdice el principio general de la legislación fiscal, conteni­
do en el artículo 14 y disposición transitoria, primera del Real de­
creto-ley de 17 de Abril de 1926, y 6 de la ley de 28 de Febrero 
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de _1927, de que es aplicable en cada caso la tarifa vigente en la 
fecha en que tuvo plena realidad jurídica el hecho originario de la 
transmisión ; la disposición transitoria segunda de la ley de zS 
de Febrero de 1921, invocada por el reclamante, r-eferente a la 
fecha de presentación a liquidar de los actos anteriores a ·I de 
Mayo de 1926, carece de aplicación, porque se trata de un acto 
sujeto a condición, que se ha hecho efectivo, no antes, sino des­
pués de 1926 (aunque el causante muriera ant-es), y, además, falta 
el requisito esencial de que la legislación fisc::tl actual sea distin­
ta de la anterior, pues según la Sentencia de 15 de Noviembre de 
192 7, aquélla ha ratificado a ésta. 

Segunda c1~estión .-El impuesto del caudal relicto se creó por 
el Real decreto-ley de 27 de Abril de 1926 incorporado a la ley de 
28 de Febrero de 1927; la disposición transitoria tercera determi­
na que aquél no será de aplicación. a las disposiciones ca,usadas 
ant•es de r de lVIayo de 1926, cualquiera que sea la fecha de su pre­
sentación; causado, pues, la ·herencia en 1913, .en que murió el cau­
sante, no 1es de exigir dioho impuesto. La tra:nsmis1ón en 1926 a 
los herederos susti-tutos por muert-e de! primer 1instituído no está 
sujeta a dicho impu·esto, porque se trata de segunda. transmisión, :· 
aun en el supuesto de que en 1~¡:3 (;:\1 morir el -causante) hubiera 
existido aquél, esta segunda transmisión -no sería acto sujeto, se­
gún el artículo 253 -del r-eglameruto de 26 de Marzo de 1927, según 
el cual, cua1ndo el tC6tador establece susti'tuciones, el impuesto so­
bre el caudal relicto sólo se exige al morir aquél·, pr·ecepto aplica­
bi·e a los fideicomisos v herencia reservable. 

Tercera cuestión.-Creado el impuesto para retiros obreros por 
el artículo 17 de la ley de z6 ele Julio de 1922 y reglamentado por 
e-1 49 del Real decr-eto de 21 de Septiemlbre de 1922, según aquél, 
se exigirá por las herencias causadas después de r de Agosto de 
1922, y sobre las anteriores presentadas fuera de plazo (artículo 
237 d1el actual Reglamento), es evidente que tal impues~o no es 
aplic.o1.ble ni exigibJ,e a una herencia causada en 1913, y present·ada 
en pl·azo oportuno (al cumplirse la condrición, aunque por ef·ecto del 
cumplimiento de ésta los bienes sean recibidos por los !herederos 
Slllstitutos definitivos en 1926). (Acuerdo de1 Tribunal Central de 
I de May:O d.e 1928.) 37. 
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XXXVIII 

Procedimicnto.-La petición de datos a WL inte·resado por un li­
qHidador no es acto susceptible de se·r ·reclamado administrati­
<:amente; sólo procede la ·reclamación eco¡¡umicoadminist-rativa 

c'zfa1'l,do s.e gire una liquida:cion o se imponga una sanC'i'ón. 

El interesado reclamó directamente al Tribunal Económicoad­
ministrativo provincial contra el acuerdo del liquidador. en que le 
pedía la valoración de una casa comprendida en una declaración 
de obra nueva, de la que se pedía la inscripción en el Registro, 
alegando que tal acto no estaba sujeto al impuesto, y que no quería 
consentir una actuación que podía prejuLgar tal sujeción. 

El Tribwnal fi_ia la dnctriun expuesta.-Según el artículo 1. 0 

del Reglamento die 29 de Julio de 1924, -se han de ejercer con 
absoluta separación las funciones de gestión, de las de rec-lamación, 
corr,ospondi.:ndo aquéllas a la Admi"islrat:iún acliva y éstas a ios 
Tribunales Económico-administrativos, en sus diferentes esferas. 

6egún el' artículo 149 del Reglamento del impuesto d'e 26 de 
Marzo de 1927, es función vrivativa de los liquidadores el examen 
de· los documentos y la calificación jurídico-fiscal de los actos o 
contratos que deban contribuir o que se hallen exentos, y en conse­
cuencia de ello les corresponde practicar las liquidaciones oportu­
nas sin que puedan ser prejuzgados éstas por los Tribunales Eco­
nómicoadministrativos encargados de resolver las reclamaciones, 
por que a estos únicamente les incumbe modificar, anular o confir­
mar las liquidaciones ya practicadas si a e11os se acude n1ediante 

reclamación económico-administrativa o· por virtud de la facultad 
reVJisora que incumhe a la Dire<::ció.n de lo Contencioso; asimismo 
el artículo 124 del Reglamen-to del impuesto, otorga a los liquida­
dores la facultad de reclamar documentos de los interesados para 
realizar las liquidaciones y éstos se hallan obligados a presentarlos 
bajo las sanciones establecidas; cumplido ese precepto por el liqui­
dador, reclamando el valor de los terrenos y edificios a que se refe­
ría la escritura de obra nueva, no tienen los contribuyentes dereclho 
.a enlla.bla:r recrwrso alg1mo contra /.al medi.da, que sólo prodeld'ería 
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en el caso de haberles impuesto una responsabilidad o una sanr:ión 
expresa y determinada; por el contrario, según el artículo 200, pá­
rrafo 2.

0
, del Reglamento citado, son reclamables ante el Tribunal 

Económicoadministrativo competente, los actos administrativos de 
los liquidadores o Abogados del Estado, consistentes en las liqui­
daciones, imposición de multas o intereses de demora, comproba­
ciones o det·erminación de la base liquidable, precepto que, si bien 
es enunciativo y no limitativo, pudiendo comprenderse en él otros 
actos en que por circunstancias especiales o por la importancia y 
transcendencia del derecho discutido o del acuerdo previo a la li­
quidación o comprobación afecte íntimamente al interés del parti­
cular, negándole un derecho o imponiéndole una obligación, es lo 
cierto que, mientras no concurran esas circu·niSta·ncias lhay que es­
timar que la providencia del liquidador al reclamar un documento, 
es de mero trámite y no constituye acto administrativo reclamable 
por no haberse llegado a girar la liquidación, a determinar la base 
li·quidable ni a imponer una responsabilidad o sanción. (Acuerdo 
del Tribunal, Central de ro de JuliJÜ de 1928.) roS. 

XXXIX 

Comprobación. Es completamente reglamentario utilizar como 
m¡e.~io d>e compmb·ación el precio· con que figuran iht.scr.itas l'aS 
fincas en el Registro de la Propiedad, pero no aceptado ese pro­
cedimiento por el interesado que pidió la tasación pericial, ha 
de realizarse ésta. 

El liquidador no aceptó la capitalización del líquido imponible 
por ser muy bajo y fijó la base para liquida·r por el señalado en la 
adjudicación de la finca inscrita en el Registro de la Propiedad a 
favor del causante; los herederos impugnaron tal base alegando 
que la propiedad había sufrido depreciación, que la finca estaba 
ruinosa y que no se conformaban con la valoración expresada por 
exceder de la del líquido imponible, debiendo llegar, caso preciso, 
a la tasación pericial. El Trib_unal Ce11tral rechaza en parte y en 
parte admite el recurso. 

Según el artículo 74 del Reglamento de rgr r (aplicable al caso 
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aclarado por Real orden de 3 de Septiembre de 192 1), no sólo ~s 
medio ordinario de comprobación el valor con que figuren en la úl­
tima inscripción del Registro de la Propiedad, sino es obligatorio 
para los Registradores cuando se trate de fincas comprendidas en 
su Registro ; inscrita, pues, la finca en el' Registro en que se prac­
ticó la liquidación por la nueva transmisión, inexcusablemente se 
ha:bía de señalar aquel valor; pero no conformándose los intere~­
dos con él, es asimismo inexcusable acudir a la tasación pericial 
como medio extraordinario de comprobación, pues así lo precep­
túa el artículo i5 en relación al ¡g del mismo Reglamento, cuando 
lo piden los interesados. (Acuerdo del Tribunal Central de 10 de 
Julio de 1928.) 109. 

XL 

Personalidad de los liq1údadores para reclamar. Competencia para 
liqHidar. Aquellos la tienen para entablar ·reclamación si se anu­
la indebidamente una liquidación pm supuesta incompetencia 
del liquidador; el liquidador del pa;t,idu tJS CrYrnpelenle pa·ra li­
qwidar una partición de herencia hecha por el contador-parti­
dor, adjudicando los bienes a los tres únicos herede-ros, en la 
que la mayor parte de los bienes radican en el pa·rtido, seg?ín la 
decla-racidn del documento. 

M 11erto un causante se presentó la testamentaría a liquidar en 
una oficina de partido donde radicaba el mayor de lüs inmuebles 
hereditarios (el causante no había muerto allí); el liquidador l:sti­
mó r¡ue tenía la competencia necesaria para liquidar y practicó las 
liquidaciones oportunas, previo los expedientes de comprobaci.)n 
que fué aprobado por la Abogacía del Estado. La Dir~cc!ón de lo 
Contencioso declaró en 23 de Marzo de 1923 que la oficina liqui­
dadora carecía de competencia para liquidar; que la Abogacía del 
Estado debía ampliar el expediente de comprobación, y que el li-

. quidador debía devolver los hono-ra-rios pe·rcibidos que pe-rtenecen 
al Teso·ro público. La Dirección se basó en que, segú!l el :11 rículo 
28 del Reglamento de 1911, modificado por Real orden de 25 de 
Mayo de 1920, el liquidador era incompetente, pues el causante m 
falleció dentro del partido ni el heredero era único; que era un 
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·error afirmar que las fincas radicaban en su mayor parte dentro 
del partido, atendiendo sólo al valo·r decla·rado, pues el comprobado 
-demuestra que las mayores estaban fuera; y que !habiendo errores 
en la capitalización de los valores extranjeros, rectificase la compro­
.bación la Abogacía. Reclamó el liquidador, y el Tribunal de Ha­
.cienda le negó personalidad, e interpuesto recurso contencioso-ad­
minist.rat.ivo por el liquidador, el Y.ribwnal Supremo LE RECONOCE 

.PERSOI\'ALIDAD, y revoca el fallo apelado. 
Fundaim{ent'Os .-Aprobadas la comprobación y la li·quidación 

del liquidador por el Abogado del Estado, aquéllas se hicieron fir­
mes, pues no reclamaron ni los interesados ni otro liquidador, se­
g;ún el artículo 99 del Reglame•nto, y por tanto la liquidación alcan­
.zó plena eftcacia para el Tesoro y para el liquidador. 

IEl artículo 19 del Reglamento de 13 de Octubre de 1903-concor­
dante con al•guna variaoión con, el 15, del de 29 de Julio de 1924-, 
determinan que pueden promover reclamaciones los interesados que 
están en pleno ejercicio de sus derechos civiles, y a t·enor de este 
precepto, el liquidador ha de ser tenido como interesado y con de­
recho a ser pa11te en el expediente, puesto que, practicada loa liqui­
dación por él, en uso de las facultades que el Reglamemo le reco­
noc-e, y devengados y percibidos los honorarios que en él se seña­
lan, siendo esa liquidación reparada y dejada sin efecto por una 
supuesta incompetencia, es indudable que tiene personalidad y 
acción para impugnar la anulación sin que lo impida la relación 
.ele dependencia que por sus funciones de liquidador tenga con la 
Delegación de Hacienda y Dirección de lo Contencioso, por no 
poclérsele dar a tal dependencia un alcance que le prive de utilizar 
al liquidador los derechos que como tal le reconoce el Reglamento. 

Las cuestiones de fondo, debatidas en el expediente son : 1 .a 

Aplicación del artículo g8 del Reglamento de 191 I y Real orden de 
5 de Mayo de 1920 (artículo 104, número 5 del actual), referente 
.a la ·competencia para liquidar y a la eficacia del documento des­
.criptivo presentado al liquidador del partido, lo cual ha ele estimar­
·se en sentido afirmativo, ya que reúne todos los requisitos preci­
sos por estar otorgado en el lugar de la presentación, estar firmado 
por el contador-partidor con facultades para ello y comprender to­
dos ·los /bienes de la herencia que se adljudicaba por terceras par­

'J:es a los tres únicos herederos, y era por lo tanto una partición, 
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aunque se le llamaS€ descriptivo de bienes, pues los documentos S€ 
les califica .por su naturaleza, no por el nombre que se les da. 
2 .a IEI valor de los bienes, pa·ra determinar· la competencia, es el ma­
yor que se obtenga por comprobación en los referen.tes al lugar de 
aquélla. 3·" La vaSJijería fija de una bodega tiene carácter de in­
mueble, conforme al número S·o del artículo 334 del Código civil, 
45 del Reglamento y Sentencia de 1 1 ele Abnl de 1919. 6.a Para 
determinar la competencia ha de apreciarse asimismo, según el 
artículo 82 del Reglamento del impucsLo antiguo (88 del actual), el 
mayor valor entr·e el declarado y el comprohéi::lo. y siendo aquél su­
perior en su partido, determina-rá que ést-e sea el competen•te. 

Aparte de esto, la D~Tección de lo Con•tencioso carece de facul­
tades para iniciar y resolver de oficio competencias para 1 iquidar 
entre ·liquidadores, pues sólo son de carácter general para la inspec­
ción de los servicios las que le asignan el artículo 131 del Regla-· 
mento del impuesto, 9 del Real decreto de 12 de Enero de 1915, 
27 del Reglamento de 27 de Enero de 1920 y .30 de Abril de 1923, 
y lo único que puede es disponer que la oficina competente recla­
me los antecedentes para comprobar o li•quidar o revisar la liqui­
dación, promoviendo así la competencia, según resolvió la Senten­
cia del Tribunal Supremo de 17 de Enero de 1920, pues de OLro· 

modo quedarán incumplidos los artÍculos 26, 64, 56, 5<), 71, 73 )' 
otros del Reglamento de 13 de Octubr.P ele 1903 ; por los razona-, 
mientas indicados, la liquidación es fi¡ me, y salvo en aquellos ex­
l·remos en qu.e hubiese perjtticio al Tesoro, referente a capitaliza­
CiÓn de valores extranjeros u otros puntos que pueden ser rectifica­
dos en la forma apuntada., ·debe prevalecer, y sin que ello altere la 
competencia para liquidar. (Sentencia del Tribunal Supremo de· 
30 de Abril de 1927, Gacl'f.a de 21 de Diciembre de 1918.) 

XLI 

H·er:enoia. La liqui'd:ac'ión de p·a·rte de una he·rencia que acrec>e a los 
coher.ede·ros (por haberse anulado, por sentencia firme, una hi-­

poteca y venta qzt'c, inf-ringiendo el 'testa77¡,_ento de la causante. 
de q1tien. procedetn los bienes, realizó otro coheredero) ha de 

pagar por el pip.·rentesco ent·re la oantsante y los adqni·r.e-nbes, y-
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.no a título on·eroso, aun cuando el TrAbzuw.l o·rd·e·nara a los ad­
q1úrentes devolvieran al comprador, lo que éste había entregado 

.a·z coherede·ro ; no se trata de 1tn r'etracto, n~ de· adjudicaclión 
-p;ara p:ago de deudas. 

Caso.-Una testadora instituyó heredero a un sobrino, y para 
después de la muerte de éste, a los hijos del mismo sobri·no, los 
cfUale·s her·edarían en la forma que dispusiera su padre, establecien­
do aquélla la condición ((ae qu:e los sustitutos no pod·rían disp·on·er 
.d'e la he·rencita hast-a cU!mplir los veinticinco años, y si1 a!/g-unv _l.o 
verificase, aorecerá su pp,rte a los coherc'der'osn. Uno de los susti­
il:ultos (a quien su padre transmitió a.! morir, en unión de sus her­
nia·nos, los bienes heredados de su tía) obtu•vo, siendo menor de 
veinticinco años, un pi'éstamo hipotecaPio, y ve.ndió a carta de 
:gracia su participación en las ·fincas ad!judicadas a él·; los co'here­
deros consiguieron •una sentencia judicial, por la cual se declaró: 
I .

0
, que eran nulos los dos conl'ratos de préstamo hipotecario y 

.de venta a carta de gracia al'ud'idos; 2. 0
, se dejó sin efecto el le­

gado hecho a favor del heredero que los efectuó, por ·haber dispues­
to aquél· de los bienes antes de los veinticinco años, y su p.articipa­
.clió.n acreció a SU'S coherederos, conforme a lo dispuesto por la tes­
tadora; y J.0

, condenó al prestamista y comprador a que devol­
viese a los coherederos la participación que había comprado, _v a 
estos últimos, a •que le devolviesen a di·dho prestamista el precio 
satisfeoho. Presentada a liquidación, se giró por herencia, sobre 
la base del precio de la participación y por el tipo de 2 I por 
100, correspondiente al parentesco de los coherederos adqui·re·ntes 
con la ·testa'Ciora primitiva (su tía segunda). Los interesados pre­
tendieron se liquidase como compraventa, por haber satisfecho el 
-precio, o, en otro caso, que se aplicase el artículo 58 del Regla­
mento, referente a los retractos, o, fina.lmente, que fuese baja de 
la transmisión, como deuda, el precio abonado por la ad1quisioión, 
·según el artículo 101 del Reglamento. 

El Trib1m'al Central rechaza la r-eclamaoión. 
1EI1 título de adquisición por los coherederos es el testamento 

de la causante, con, la condición, incluída en él y no cumplida por 
el coheredero, que por ello per'dió su pwrtici pación, y ésrt:a acreció 
.a los coher'ede'ros; tal fundamento fué el alegado en la demanda 
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y el adoptado para anular la venta por la Sentencia, la cual, en su 
parte dispositiva, declara que la participación acrecerá a los her­
manos del me•nor de veinticinco años vendedor de la casa, conforrrue 
a lo dispuesto por la testadora ; según el artículo 41 del Regla­
mento del impuesto, éste se exigirá en aJtenoión a la verdadera na-

. turaleza del acto realizado, y definida la naturaleza del ·de que se 
trata en la Sentencia, a ella hay que atenerse; la obligación :im­
puesta por la Sentencia de devolver el precio por los reclamantes, 
sea cualquiera su fundamento, no altera el título de adquisición que 
según la m1sma sentencia r-econoce es el de herencia, ni con­
vierte una adquisición a título lucrativo en otra a título onero­
so n'i es admisible que los derechos del Estado queden a mer­
ced de actos personales de los herederos; éstos tendrán, en 
todo caso, acción contra su hermano para recobrar el precio 
(}Ue ahonan al comprador, y en ello nada tiene que ver la 
Hacienda ; no es aplicable el artículo 58 del Reglamento por 
no tratarse de un retracto y por no poderse admitir otras exen­
ciones que las reglamentarias; tampoco es admisible la invoca­
ción dP.l art.ícnlo ror, n·i l;¡ deducción de deuda de! precio abonado 
o adjudicación para pago de deuda porque el título no es éste, sino 
ei de herencia, y porque ias deudas deducibles han de ser las que 
resul1teon contra el causante de la her-encia, y aquí se trata de una 
obligación personal impuesta por sentencia a los coherederos ad­
quirentes por consecuencia de actos real'izados por su coherede­
ro. (Acuerdo del Tribunal Central de 7 de Agosto de 1928.) 119. 

XLII 

rrocedirnienio. Presentada 1¿¡1a instancia en plazo oportuno pidien­
do el aplazamiento del ingreso de la liqnidación practicada por no 

haber rnetalico en la herencia, debe resolverla, en p·ro o en con­
tra, el Abogado del Estado, y no iniciarse el e:~;pediente de apre­

rnio, con imposición de 1mdta, intereses de demora y gastos de 
procedimiento, todo lo cual es nulo en tanto no se ·res·uelva aque­
lla instancia. 

Lu outac,.t.ión. p~~:un1teada es la que queclla ~m.dlicada en el epígrafe; 
,}la •iinSitanoila qru'e ·el 1Íin1teresado dlj1rjgó al ~11i:ruilstll1o de HaciBnda pro­
tteataJndJo dte~ a;p:rem1i1o y ,ex,ig.lendo se le dcvolvliomn las cant.idades 
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püT mllJIItte, demora. y a¡premio, debía, e.n. ,ni¡g;or, héllbeJr 51;1dto resuelta 
pm 161' DeJiiegaiCLo tile Haoienda, Slegún el amtímnlro 137 die da Insta·uc­
oión de 26 dte Abnil]· de rgoo, pero, ail deotlo die e\nitta:r di·IGcitotnles, el 

To¡¡i!bu nrul eSJ!Ju·cUita. 'e 1 ~o ndlo del a·su,nto con.st.iiliu ído por ell re~urso d~ 

allzaJdla itn,ter¡putes,to ootnt1Jra e+ ,fallo del P,mv~nóaJI, •que ·negó dlidKt de­
\noluoitón; 1el atrtíowlo 133 del RegJamenl10 del ltm¡.Jiuesto au·uor•iza a las 
OfiditnaJs rUilquildadk:ltra!s ¡pa:ra a'plaza,r por sei!s meses si en tl<a herenoia 
1110 hay ii!rrVTetntln•rtinc!JotS m·etálli'oo, tmute<bles o vatltares die fáoi 1 rcai~!Í'l.a­
ción y si se solicita antes de expirar el plazo reglamentario del 

pago : y según el 137 del mismo Reglamento, pedido el aplaza­
mtilent!JO, 'Se SII.ISipietnde d· oobro d~l timpues!Jo lmstat .Jia r:esoll:ución de la 
Si01liil0iltud, dlebtitendo eXJigilrse mu1•ta- y dteJmora si fuese dentegada; 
acogiilcllo un conrtrrii.buyente en ~tiempo y fo11ma a· esos pr·ooepDos, la 
Oficina liquidadora no podía abstenerse de resolver, en el sentido 

que oreyem jtusLo, a· tprettexto de que J,a :petüoión ha de i.r acompa­
ñada de las certificaciones a que se refiere el número segundo del 

alfltÍcl!llo 135 die! Rreg',la:me·nt·o de 26 de Marzo de 1927, porque ta:l 
Motíoulio, ba-se de ~a !fesoMroión del Tr.itbunnn P.no'VIilnoia,), nto es die 
a,pLiiooJCJi,ón al ca~so aJoturul po•r refer·i:rse aquÉII al fraocionamñento de!l· 
pa:go po'r 13.1ntuaJUidadles, rn·'en-t.ras el punrto die que aquí se traJt.a es 
el apl•aza~milen11o p01r seis meses, no pudiendo tampoco aclimit~i1rse ea 
onitter.i•o de 'qtute ·nro se debió u-esolver Ja ·i·nsla.noi:a n,i sliqui1era negá•n­
dlo la petición de apiaza,rnnento, por ~1o ·haberse aportado ci~ntos d'o­
outmel11t10S, ¡poT<que tal criter·io prug,na cori l.as n.oTfl11as. admi!nÜ:S<t!fat•i­
vas y ·IllJu.oho más ,haJhi1endlo '1.!'!1 1pr·eoepto según el qu'e, soliici,tadJo 
ell mplltazamÜ1ento, se su'Sipende eil' cobro hasta ~·a resoltución die la so­
ltici·lJu,d ; i·nllloiatdo, pues, el procedlilmñeruto de apPemio antes de que 
swrgiese b o!bJñgaoi,ón die pagatr el limpuesto, ,PO'f ·no habers'C re­
sue:ltu ,¡a instano'a en q¡ue se pedía eJ. a.plaz.a;milentto, debe declarar­
se la ·mul~dad de todo lito aotuado y la die las ,¡:üquidaoiol11es de :mwl,ta 
y demora y diotar-se po.r ila Abogacía del !Estado eJl aou<erd01 qrue pro­
oeda. (AetuerdJo de'! Trithl!lna.l Cen1tra!l d;e 7 d'e AgoiSito die 1928.) 128. 

GABRIEL MAÑUECO. 

Abogado del Estad.l 


